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CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTNNó_OEITANNCiOÑ;S.''"'"

MAGISTRADO PONENTE: ABEL AUGUSTO zAMoRANo

REPÚBLICA DE PANAMÁ

ORGANO JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Panamá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince (2015).

VISTOS:

El Señor CÉSAR CASTILLO pFTí, a través de apoderada judicial, ha

interpuesto demanda contenciosa-administrativa de prena jurisdicción en contra

de la nota DMR-CNB-96-2010 de 1s de ma,o de 2010, emitida por er Director

Regionar der MrNSA-NGóge gucLÉ, er acto confirmator¡c' y para que se hagan

otras declaraciones.

I, PRETENSIONES DEL DEMANDANTE

El accionante soricita que se decrare nuro por iregar er acto administrativo

No' DMR-.NB-96-2010, que se re restituya en er cargo de supervisor Regional

de Saneamiento Ambiental y que se le indemnice por ta separación del cargo y

daño moral desde el l S de marzo de 2010.

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA

El accionante fundamenta su demanda en los siguientes aspectos:



El señor césar castiilo se desempeñaba como supervisor Regionar de ra

comarca Ngóbe-Bugré, y fue noiificado de su separación der cargo er 16 de

marzo de 2010 desde er año 1gg0, para Io cuar presentó er recurso de

reconsideración pertinente er 23 de mazo de 2010, der cuar no existe constancia

en el expediente que se le haya dado respuesta. Señala el demandante que fue

separado del cargo sin causal disciplinaria-administrativa.

III' NORMAS ESTIMADAS COMO INFRTNGIDAS Y SU CONCEPTO DE

INFRACCIÓN

El artícuro 7 de la Ley No.20 de 5 de octubre de 19g2, en violación directa

por omisión ya que considera que er accionante gozaba de estabiridad raboiar,

de acuerdo a lo que estatuye la ley especial para técnicos de saneamiento

ambientar y ar hecho de que éste gozaba de ra posición en virtud de concurso de

oposición.

Er artícuro 4 de la Ley No.20 de 1gg2, en vioración directa por omisión ar

designar a otra persona, que no cumpre con ros requisitos estabrecidos para ser

superv¡sor regional.

El Decreto Ejecutivo No.23 de 22defebrerode 19g5, en vioración directa

por comisión, ya que a su criterio se desconoce er nombramiento rearizado

mediante este decreto, er cuar otorga según éste y de acuerdo ar principio de

legalidad procesar, estabiridad en er cargo, por no ser un funcionario de ribre

nombramiento y remoción.

El artÍcuro 16 der Decreto Ejecutivo No.434 de 23 de septiembre de 1964.

en violación directa por omisión ar no contemprar o rearizar una investigación

adm¡nistrat¡va disciprinaria que re permita estabrecer ras causares y fundamento

Iegal para la separación der cargo de supervisor ar señor castiilo

Er Artícuro 139 de la Ley No.g de junio de 1gg4, reformado por er artículo

14 de ra Ley No.43 de 31 de jurio de 200g, en vioración directa por omisión, ya

que a su criterio, obvia ro estabrecido en ra carrera administrativa en cuanto a

meritocracia y estabilidad en los cargos.



Et artlculo 146 de la Ley No.9 de 1994, en violación directa porfalta de

competencia, ya que según er accionante no se expidió el acto administrativo oe

separación del cargo, para ser investigado, y posteriormente trasladado, sino

que en violación de la ley de Carrera Administrativa, y como si fuese un

funcionario de libre nombramiento y remoción fue separado de su cargo.

IV. INFORME EXPLICATTVO DEL MINISTRO DE SALUD

Mediante nota DRM-.NB-N-347 de g de noviembre de 2010, er Diiector

Regional MINSA-NGóBE BUGLÉ, envía a esta Superioridad el informe ce

conducta correspondiente señalando que:

Mediante Nota DRM_CNB_96_2010 de 15 de marzo de 2010, se le asigna

ar señor césar casti[o pitti, a raborar en er sub centro de cerro lgresias, Distrito

de Nole Duima a partir del 22 de mazo de 2010.

Indican que ra decisión de asignar ar señor castito a raborar en er sub
centro de cerro rgresias se basó en ro establecido en er artícuro 40 der

Reglamento Interno der Ministerio de sarud que estabrece ra moviridad ra¡oral oe
los funcionarios del Ministerio y no a alguna sanción disciplinaria, ya que en

ningún momento se re abrió una investigación de tipo disciprinaria y tampoco se
le han aplicado sanciones disciplinarias, sino que la asignación respondió a Ia
demanda y necesidad laboral del lugar.

V. OPINION DEL PROCURADOR DE LAADMINISTRACTON

Er Procurador de ra Administración mediante vista Fiscar numerada 578
de 'l de agosto de 2011, dio contestación a ra demanda objeto de este examen.
y solicita a ra sara que decrare que no es iregar er acto acusado, señarando que

la autoridad demandada se ciñó ar procedimiento de asignación en áreas de
trabajo estabrecido en el artículo 52 der Decreto No.75 de 27 de febrero de 1969.
por medio der cuar se estabrece er "Estatuto orgánico der M¡nisterio de sarud,,;

tomando en consideración que el recurrente, a su criterio, fue asignado por
necesidades de servicio, a otra área de trabajo, pero de la misma región, en el
mismo cargo y con iguares condiciones raborares a ras que tenía cuando fue



nombrado. Por erro, resurta evidente que todos ros cargos de infracción aregados

por el recurrente resultan infundados, en virtud de esto soricitan a esta

corporación de Justicia, decraren que no es ilegal ra nota DMR-CNB-g6-2010 de

15 de marzo de 2010, émitida por er director regionar de sarud, en ra comarca

Ngóbe-Buglé y en consecuencia, se desestimen las demás pretensiones del

actor.

VI. DECISIÓN DEL TRIBUNAL

Desarrorradas ras etapas de rigor corresponde a ra sara decidir la presente

litis sobre las consideraciones que siguen:

1. Gompetencia.

De conformidad con ro estabrecido en ros artícuros 206 de ra constitución

Polftica y 97 der código Judiciar, esta sara es competente para revisar, decrarar

la nulidad por ilegal de los actos administrativos y restablecer el derecho

particular violado.

2. Problemas juiídicos a resolver.

La Sara observa que fa disconformidad der demandante radica en que

éste considera que er trasrado hacia er sub centro de salud de cerro rglesias,

Distrito de Nore Duima, que se re asignó er 15 de marzode 2010, es iregar toda

vez que en ra nota de trasrado, a su criterio, no se exprican ras razones ni

justificaciones para efectuar er trasrado, es decir que no se fundamenta dicha

decisión.

Ante tal señaramiento, esta superioridad procede a evaruar ros cargos de

infracción planteados pór el accionante.

El demandante señara como infringidos ros artícuros 4y7 dera Ley No.20

de 5 de octubre de 1982, en viofación directa por omisión, ambos, ya que

considera que éste gozaba de estabiridad raboral, de acuerdo a lo que estatuye

la ley especial para técnicos de saneamiento amb¡ental y al hecho de que

gozaba de ra posición en virtud de concurso de oposición. Además que se



considera que no puede designarse en el puesto a otra persona, que no cumple

con los requisitos establecidos para ser supervisor regional.

?rtÍculo 4. Los Inspectores Técnicos de Saneamienro
Ambiental del Ministerio de Salud estarán clasificaáos
con el siguiente escalafón, compuesto de cuatro
niveles y sus respectivas etapas:
Nlvel / Inspector Técnico de Saneamiento Ambiental
Básico. tendrá nueve etapas de tres años cada una,
que se inicia en la etapa A hasta la H.
Niuel ll lnspector Técnico de Saneamiento Ambiental_
Jefe o Supervisor de Área, tendrá siete etapas de ties
años.c..ada una, que se inicia en la etapa C nasta la H.
I! iu-e/ I I l._l nspector Técnico de Saneamiento nmO¡entaf _

Jefe o Supervisor Regional, tendrá seis etapas de tres
años cada una, que se inicia en la etapa iH hasta la
H.
Niuel IV. Inspector Técnico de Saneamiento Ambiental_
Jefe o Supervisor Nacional de programa, tenOra cinlo
etapas de tres años cada una, queie inicia en la etapa
D hasta la H.
Parqs.rafo Las etapas representan la antigüedad en el
servicio, mientras que los niveles indicai grados oe
responsabilidad, competencia y jurisdicción.,,

'Artículo 7: Las vacantes para los cargos de jefe o
supervisor-lnspector técnico de saneamiénto ambientat
serán sometidas a @ncurso de oposición, en et que ietomarán en cuenta los requisitos que se exigen faracada nivel, entre ellos años de servic¡o, 

-cre¿¡tos,
p_reparación, académica, evaluac¡ón del desempeño no
Inlenor. at ochenta por ciento y otros requisitos que
determine el reglamento del conturso.,'

Del contenido de ros citados artícuros y en atención a ro pranteado por el

accionante, esta superioridad concuerda con ro pranteado por er procurador de

la Administración, en er sentido de que er acto adm¡nistrativo que se señara

como er vioratorio de ra Ley No.20 de 19g4, modificada por ra Ley No.g de2004,

la nota DMR-CNB-96-2010 de 15 de mazo de 2010, mediante ra cuar se re

notificó al señor césar castifto que a partir der 22 de marzo de 2010 había sido

asignado al sub-centro de sarud de cerro rgresias, no desconoce ras condiciones

diciembre de 1987. que le otorgó

saneamiento ambiental, categoría ll,

la posición de supervisor de área de

en la provincia de Chiriquí. Tampoco

desconoce ra posición de supervisor de área de saneamiento amb¡entar, ni ras



condiciones raborares que ostenta el señor cast¡ilo, ni mucho menos ra

remuneración sararial que percibe como producto del ejercicio de la función de

supervisor de área de saneamiento ambiental, categoría [, que ocupa en virtucf

del concurso de méritos que le otorgó dicho puesto.

La posicíón de la que goza el Señor Castillo es de las que posee

movilidad laboral de acuerdo a ros artícuros 39 y 40 der Decreto Ejecutivo

No.434 de 1964 que indican:

"Artículo 39. Todo inspector técnico dé Saneamiento
está obligado a trabajar en el lugar donde ha sido
nombrado. Será causal de destitución la renuencia
comprobada del funcionario a acatar esta disposición

Artículo 40. No obstante lo establecido en el artículo
anterior, los Directores Médicos Regionales o de Área,de común acuerdo con los Supervisores de
Saneamiento, pueden ordenar el traslado de
lnspectores de Saneamiento, dentro de la Región o
área respectivá,. por razones disciplinarias o de
Servicio. (lo resaltado es de la Sala).,

De iguar forma, er artícuro 40 der Regramento rnterno der Ministerio de

Salud señala:

'Artículo 40. De la Movilidad Laboral. Los servidores
públicos del Ministerio de Salud estarán sujetos a las
disposiciones de movilidad laboral, de cónformidad
con las necesidades comprobadas.,, (lo resaltado es de
la Sala).

En virtud de ro anterior, es una ootestad der Ministerio de salud asionar

temporalmente a ros servidores púbricos de ésta en otras áreas, en este caso. el

señor césar castiflo fue asignado temporarmente por neces¡dad de servicio, en

la m¡sma región para la cual fue nombrado que es en la Comarca Ngóbe Buglé,

por lo cual

quedan desvirtuados ros cargos de vioración sustentados por er accionante.

De igual forma, señara como infringidos ros artícuros 138 y 146 de ra Ley

No'9 de junio de 1gg4, en vioración directa por omisión, ya que a su criterio,

obvia Io estabrecido en ra carrera administrativa en cuanto a meritocracia y

estabilidad en ros cargos y porque no se expidió er acto administrativo de



separación del cargo, para ser investigado, y posteriormente trasladado, sino

que en violación de ra rey de carrera administrativa, y como si fuese un

funcionario de libre nombramiento y remoción fue separado de su cargo.

En atención a ros cargos pranteados, esta superioridad considera

importante indicarle ar demandante, que ras normas de ra Ley N.g de 20 de junio

de 1994, serán aplicadas de forma complementar¡a cuando se esté ante un

vacío o laguna legar de ra norma y es que no admite confusión ra norma cuando

dice: "La canera administrativa es obligatoria para todas las dependencias del

Estado y será fuente suoretoria de derechos para aqueilos servicios púbricos que

se rijan por otras carreras públicas legalmente reguladas o por leyes

especiales."- Para er caso en estudio o para ra pretensión der demandante.

hemos podido concru¡r, de acuerdo a ro antes pranteado, que no es procedente

aplicar en forma supletoria ninguna de ra$ normas de ra Ley de canera

Administrativa, toda vez que ra Ley No.20 de rgg4, modificada por ra Ley No.6

de 2004, y el Decreto Ejecutivo No.434 de 1964, de tipo especiar, permiten

realizar traslados o asignaciones temporales de los Inspectores de saneamientc

al servicio de las dependencias der Estado, por motivos de necesidad de servicio

o por motivos disciprinarios, en este negocio jurídico en particurar, se comprueba

Por lo tanto' ar exisiir normativa que regure ra situación der trasrado para

los funcionarios de saneamiento amb¡entar, ra supretoriedad que enuncia ra

norma cabe cuando ra registación se encuentra ausente de determinada

regulación que sea necesaria para su eficaz apricación, por este motivo, ros

cargos de referencía quedan descartados.

Tamb¡én se contempla como infringido el artículo .16 del Decreto

Ejecutivo No.434 de 23 de septiembre de 1g64, en vioración directa por omisión

al señalar que no se rearizó una investigación administrativa disciprinaria que re

permita establecer ras causares y fundamento regar para ra separación der cargo

que la asignación temporal se dq por motivos de necesidad de servicio, ya que

no existe evidencia que se haya [evado un proceso disciprinario en su contra.



de supervisor al señor Castillo; este cargo queda descartado a razón de que al

accionante no puede habérsele realizado ningún proceso discipl¡nario, por

cuanto su traslado obedece estrictamente a causas de necesidad de servicio.

Finalmente, indica er cargo de vioración ar Decreto No.23 de 22 de febrero

de 1995' en violación directa por comisión, ya que a su criterio se desconoce el

nombramiento rearizado mediante este decreto, er cuar otorga según éste y de

acuerdo al principio de legalidad procesal, estabilidad en el cargo, por no ser.un

funcionario de ribre nombramíento y remoción. Este cargo se descarta puesro

que con la asignación temporal del señor césar castillo a la comunidad de cerro

lglesias, no se está vulnerando su estabilidad en el cargo, ya que el mismo

mantiene ras mismas condiciones raborares y sarar,iares, además que ra

asignación fue realizada dentro de la región para la cual fue nombrado.

Como corolario, esta Corporación de Justicia, tiene a bien señalar que no

ex¡sten constancias en er expediente administrativo. ni judiciar, que indiquen

que el señor césar castiilo se re haya iniciado argún proceso disciprinario ni que

su asignación temporar se haya efectuado por razones disciprinarias, por lo cual

no se configuran los cargos de infracción planteados por éste. De igual forma,

considera esta superiorídad que el traslado realizado al señor castillo se ha

realizado cumpriendo ros presupuestos estabrecidos en nuestra regisración para

tales efectos.

En concrusión esta superioridad concuerda con er procurador de ra

Administración que er 'trasrado efectuado ar señor césar castiro, ha sido

realizado conforme a ra normaiiva estabrecida para este tipo de situaciones

especiales y que no se ha dado infracción a la normativa jurídica vigente.

En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala de lo
contencioso Administrativa de la corie suprema, administrando justicia en

nombre de la Reptiblica y por auto.idad de la Ley, DECLARAN eUE NO ES

ILEGAL ra nota DMR-CNB-96-2010 de 15 de marzo de 2010, emitida oor el



Director Regional del MTNSA-NGóBE

niega las pretensiones del accionante.

NOTIFIQUESE,

ABEL

9

BUGLÉ, el acto confirmatorio y por tanto

')- - ,,.-1 nF/)¿-t -{.'/¿,t ",.-¿ 
x"'

VICTOR L. BENAVIDES P.
MAGISTRADO

.- ..-. ,., -.. ". ...1,-

RAMON FABREGA S.
MAGISTRADO


